
 
 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 023 celebrada el viernes 29 de enero del 2021. 

 

Con la presencia de los señores Regidores y Síndicos, tanto Propietarios como Suplentes: 

 

Regidores Propietarios: 

María Auxiliadora Pérez Ruiz, Vicepresidenta Municipal; Johnny William Gutiérrez Molina, 

Alice Chacón Suarez, Ovidio Jiménez Salazar, William Alberto Allen Morales, Raymer 

Loaiciga Gómez. 

 

Regidores Suplentes: 

Emilce Díaz Baltodano, Diego Alberto Fajardo Barrantes, Juan Vicente Valencia López, 

Sianny Milena Obando Marchena, María del Carmen Castro Sequeira, Magaly Obando 

Chavarría, Manuel Alfredo Díaz Agüero. 

 

Síndicos Propietarios: 

Jackeline López Zúñiga, Santos Gutiérrez Enríquez, Julio Eduardo Grijalba Villarreal, Luis 

Fernando García Montes, Bonifacio Díaz Zúñiga, Marcos Tulio Ávila Alvarado, Luis Espinoza 

Venegas. 

 

Síndicos Suplentes:  

Gabriela Acosta Jiménez, Evelyn Briones Carrillo, Elizabeth Molina Rangel, Diana Carolina 

Enríquez Carrillo. 

 

Vice Alcaldesa Municipal: 

MSc. María de Los Angeles Acosta Gómez. 

 

Auditor Municipal  

Keylor Solórzano Campos 

 

Asesor Legal del Concejo Municipal: 

Lic. Gerardo Carvajal Zúñiga 

 

Secretaria a.i del Concejo Municipal: 

María Ester Carmona Ruíz.  

 



 
 

 

Se inicia la sesión al ser las 17.02, bajo la dirección de la señorita Vice presidenta María 

Auxiliadora Pérez Ruíz en lugar del edil Martín Reyes Salinas quién se encuentra ausente. 

 

 

1. Comprobación del Quorum 

Comprobado el quorum, todos los ediles presentes excepto el señor presidente municipal. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

Se somete a aprobación el orden del día aportado, todos los ediles de acuerdo. La señora 

Emilce Baltodano Díaz sustituye al presidente Martín Reyes Salinas en su ausencia. 

Votación 7 de 7. APROBADO POR UNANIMIDAD. Se adjunta el orden del día 

 



 
 

ACUERDO Nº 001-00-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA 

UNÁNIME APRUEBA LA AGENDA DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 023 

DEL MARTES 29 DE ENERO DEL 2021 TAL Y COMO SE PRESENTA. 

 

DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 

 

VOTACIÓN 7 DE 7: EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTÍN ANTONIO 

REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ 

MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM ALBERTO 

ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ. 

 

3. Meditación 

a cargo de la Vicepresidenta María Auxiliadora Pérez Ruíz. 

4. PUNTO UNICO DE AGENDA. 

➢ JUSTIFICACION Y EXPLICACION POR PARTE DE LA ADMINISTRACION 

MUNICIPAL SOBRE EL CRITERIO EMITIDO POR LA CONTRALORIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA MEDIANTE OFICIO N°20179 DFOE-DL-2461 

DEL 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, REFERENTE A LA APROBACION 

PARCIAL DEL PRESUPUESTO INICIAL PARA EL AÑO 2021 DE LA 

MUNICIPALIDAD DE NICOYA. 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Procedo a dar la palabra a los compañeros de la administración para que nos hagan la 

justificación y explicación del oficio remitido por parte de la Contraloría. 

 

GIANCARLO FAJARDO DEPTO DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

Saludo. Hoy vamos a comentar un poco sobre lo que tiene que ver con el presupuesto 2021 

y si tienen preguntas o dudas conforme la marcha, pueden irlas planteando. Tratamos de 

que fuera muy sencillo y lo más claro posible para entender. 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

Entonces vamos a iniciar indicando que según el oficio DFOE-DL-2461 inicialmente se había 

presentado un presupuesto, acá se había expuesto ante todos los compañeros (as), donde 

se aprobó en un inicio un presupuesto de ¢ 6.724.629.229,28 (seis mil setecientos 

veinticuatro millones seiscientos veintinueve mil doscientos veintinueve colones con 

veintiocho céntimos) que fue el que se fue a la contraloría. Sin embargo, y en virtud de este 

oficio, se tuvieron que hacer ajustes a ese presupuesto inicial, lo ajustamos, y el monto que 



 
 

indica la contraloría, o sea, que se aprueba del presupuesto es por ¢ 5.666.029.229,28 (cinco 

mil seiscientos sesenta y seis millones veintinueve mil doscientos veintinueve colones con 

veintiocho céntimos). Igual ustedes tienen 3 hojas de excel, 3 documentos en excel que les 

enviamos, donde viene la hoja de trabajo, esta el origen de aplicación, donde están cada 

uno de los programas que componen la institución. Los ingresos también, y ahí se explican 

cada uno de los programas. Entonces eso es para que tengan ese argumento y esas hojas 

de Excel van a apoyar para entenderlo mejor. 

 

 

 
 

 

En cuanto al programa 1, habíamos dicho antes, que la institución se compone de 4 

programas. Que el programa 1 que tiene que ver con la administración, auditoría, inversiones 

e inversiones propias, en el programa 1 inicialmente se había estimado un monto de 

¢1.424.321.601,02 (mil cuatrocientos veinticuatro millones trescientos veintiún mil 

seiscientos un colones con dos céntimos), eso fue lo que se había aprobado en un principio, 

pero por los ajustes que solicitó la contraloría, este programa 1 que es de administración, 

quedó en el monto de ¢1.262.761.601,02 (mil doscientos sesenta y dos millones setecientos 

sesenta y un mil seiscientos un colones con dos céntimos). A continuación esa tabla (se 

refiere a la filmina anterior) lo que muestra son los montos más representativos, los más 

relevantes. Y dan el origen al monto aprobado. Procede a dar lectura a los montos detallados 

en la filmina anterior. Ya ahorita les vamos a explicar estos montos un poco más detallados. 

En la hojita de Excel se especifica la distribución de cada uno de los montos. Eso es en 

cuanto a administración. 



 
 

 
 

 

Dentro del mismo programa 1, es comprendido también por inversiones propias, en un inicio 

se estimaron ¢65.082.000,00 (sesenta y cinco millones ochenta y dos mil colones netos) 

pero con los ajustes que nos solicitó la contraloría, entonces se redujo a ¢34.870.935,30 

(treinta y cuatro millones ochocientos setenta mil novecientos treinta y cinco colones con 

treinta céntimos) que quedaron distribuidos de la manera en que se detalle el cuadro de la 

filmina anterior. Procede a leer el detalle presentado. En las hojas de Excel se puede ver a 

que proyecto se está asignando ese dinero. Eso en cuanto a inversiones propias. 

 

 



 
 

En la hoja de Excel se indica cuanto es el monto que corresponde a auditoría, vamos a 

abrirla para que puedan visualizarlo. Tal vez me ayudan a compartirlo para que lo puedan 

ver, voy a continuar, pero igual ya lo tienen en el correo. El monto establecido para auditoría 

no se modificó. Ahora para referirnos un poquito al programa 2, que comprende recolección 

de residuos, aseo de vías, todos los servicios en realidad que ofrece la institución. El monto 

general o global inicial fue por ₡2.066.329.763,98 (dos mil sesenta y seis millones 

trescientos veintinueve mil setecientos sesenta y tres mil colones con noventa y ocho 

céntimos), sin embargo por los ajustes que se tuvieron que hacer por la contraloría, se 

estableció el monto de ₡1.527.069.070,81 (mil quinientos veintisiete millones sesenta y 

nueve mil setenta colones con ochenta y un céntimos). Ahora bien, dentro del programa 2, 

lo que corresponde a educativos y culturales es por el monto de ₡222.953.801,86 

(doscientos veintidós millones novecientos cincuenta y tres mil ochocientos un colones con 

ochenta y seis céntimos), que están distribuidos de la manera en que se muestran en la 

diapositiva anterior (procede a dar lectura al mismo) realmente las disminuciones más 

grandes o más importantes en el programa 2, tienen que ver con remuneraciones, con los 

aumentos de ley y anualidades, que nos fueron reducidas. Entonces esos son los montos 

más representativos (continúa la lectura de la diapositiva). En la hoja de Excel, ahí se indica 

claramente todos los proyectos que presenta la Alcaldía y el Concejo. 

 

 
 

En el programa 3, tiene que ver con la unidad técnica, proyectos generales, global, 

inicialmente se habían  estimado ₡2.460.122.865,67 (dos mil cuatrocientos sesenta millones 

ciento veintidós mil ochocientos sesenta y cinco mil colones con sesenta y siete céntimos) 

que fue lo que ustedes inicialmente votaron, pero según las modificaciones que solicitó la 

contraloría quedó por el monto de ₡2.316.743.946,54 (dos mil trescientos dieciseis millones 

setecientos cuarenta y tres mil novecientos cuarenta y seis mil colones con cincuenta y 



 
 

cuatro céntimos). Dentro de ellos se redujeron a nivel de salarios en la dirección técnica, el 

10% de recolección de residuos que es lo que hace ahí una diferencia importante; y algunos 

otros proyectos específicos, como lo del salón de La Mansión, mantenimiento del parque, el 

play ground y algunos otros proyectos. Fueron los que se vieron reducidos de acuerdo a lo 

que estableció la contraloría en ese oficio. 

 

 
  

Que dio origen, o porque nos improbaron el presupuesto. Esa es la gran pregunta.  Bueno, 

hubo un informe importante de la auditoría, que ya mencionamos, y con los datos que se 

muestran allá, que dio origen a que en gran parte la contraloría nos improbara el 

presupuesto. La alta morosidad que actualmente presentamos, que se presenta perdón, lo 

consideraron muy alta la contraloría para el presupuesto que nosotros estábamos 

solicitando. Además de eso, también los recortes de ley hizo la misma contraloría, por todo 

el asunto que ha estado sucediendo a nivel de gobierno, a nivel de país. La reforma de 

salarios e ingresos de capital, los dineros de la 9156, la 8114 y estos recortes de ley que se 

nos han hecho. Entonces, en términos generales, es gran parte de la razón de la improbación 

de este presupuesto. 

 

 



 
 

 

Que piensa la administración y las direcciones en cuanto, como mitigar, o qué hacemos. 

Ejecutar el plan de acción de cobros y de bienes inmuebles. Trabajar para recaudar. Eso 

tiene que ser así, es medular ahora. Enfocarnos en los esfuerzos, en la eficiencia y eficacia, 

en la captación. También hacer un análisis en el primer semestre en cuanto a la captación o 

a los ingresos para que a partir de ese análisis poder proponer un extraordinario, por ahi de 

agosto, en el primer semestre, con ese análisis y con esa buena captación que debemos de 

tener, fortalecer los rubros y ampliar el presupuesto. Hacer esa reducción de la mora en ese 

35%, que es lo que se ha estimado y el traslado de cargos para el cobro de tajos según ley. 

Prácticamente, en otras palabras es trabajar para captar, no nos queda otra opción más que 

esforzarnos para poder hacer un extraordinario que nos vamos a ganar con la captación, 

con eficiencia en ese aspecto. En términos generales, de eso se trata la presentación. No 

sé si tienen alguna pregunta. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Pido la palabra 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Antes de cederle la palabra al compañero William Allen, a m í me gustaría hacer un par de 

observaciones. Muchísimas gracias Giancarlo por la presentación. No sé si todos los 

compañeros tuvieron la responsabilidad de leer el oficio de la contraloría, pero a mí me 

preocupa. Me preocupa lo repetitivo, lo reiterativo del error. A que me refiero con esto. Si 

fuera la primera vez que se n os imprueba un presupuesto, yo estuviera quizás un poco más 

tranquila. Pero compañeros, no es posible que sigamos pifiando de esa manera en algo tan 

importante como es el dinero que requiere el cantón de Nicoya para poder desarrollarse y 

para poder aunque sea subsistir de manera básica. Si n o me equivoco es como en la página 

5 del oficio, hay un párrafo que a mi me preocupa y me gustaría que el jefe financiero nos 

diera su aporte y su análisis, respecto a este párrafo que es donde indican y se los leo 

textualmente, que conste en actas: …  no obstante, lo indicado por la municipalidad de 

Nicoya, no resulta suficiente para justificar los montos propuestos y sus incrementos 

respecto de lo aprobado en el período 2020, en lo que corresponde a dichos ingresos, en el 

tanto no se brindan suficientes elementos para determinar la factibilidad de dicha 

recaudación, por lo que no fue posible determinar la razonabilidad de tales ingresos; 

asimismo no se cuenta con una base sólida sobre la estimación de las sumas a recuperar 

de períodos anteriores y de las sumas de morosidad esperadas para el período 2021”…. 

Pido una interpretación y porque se la pido específicamente al jefe financiero, porque aquí 

el compañero Giancarlo nos viene a hacer aquí una presentación un poco escueta para un 

tema tan delicado como es una improbación de presupuesto y nos viene a decir un que 

hacer. Un que hacer con 4 puntos, donde básicamente la contraloría nos dice en un oficio, 

que  no lo hemos sabido hacer. No lo hemos podido hacer y que no lo hemos sabido justificar. 

Entonces, a mi me preocupa y si en realidad los invito a que hoy mismo, acá, a todos  nos 



 
 

expliquen esta última página, esta última diapositiva para que ustedes nos digan, si la 

contraloría dice que por años no lo hemos podido ni siquiera justificar, si algo no se puede 

justificar es porque tiende a no hacerse bien, como siguen insistiendo que el que hacer para 

que nos aprueben estos presupuestos son estos 4 puntos. Yo quisiera escuchar al señor 

jefe financiero que nos exponga cómo lo vamos a hacer. Estos 4 puntos que él pone que 

hacer, me gustaría escucharlo cómo, si por estos últimos años nosotros no lo hemos hecho 

bien. 

 

JEFE FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Saludo. Primero para aclarar, es sano indicar que el presupuesto del 2020 no sufrió una 

improbación debido a algún asunto de tema presupuestario o cálculo de ingresos. Fue por 

un asunto de tecnicismo por falta de la no presentación del presupuesto en la sesión 

ordinaria del 30 de setiembre. Segundo, creo que dentro del informe o dentro del oficio que 

está entregando la CGR con respecto a la improbación, en la página 6, en los últimos 

renglones, indica claramente el informe al que hace alusión el compañero Giancarlo. Creo 

que ustedes fueron testigos de la contratación que hizo la administración con respecto a la 

asesoría tributaria, ya que nuestra municipalidad viene arrastrando una mora muy alta, muy, 

muy alta. Este plan de acción está basado en ese informe que la auditoria de la CGR nos 

realiza en el periodo del 2019 y nos entrega el informe en el 2020. De ahí nace la contratación 

para poder establecer todos los mecanismos posibles para poder iniciar con la reducción de 

mora, captación de recursos, incremento de imponibles, y todos aquellos implementos que 

necesitamos para poder atacar la mora como tiene que ser. En este momento pues ustedes 

nos aprobaron el reglamento de cobros que la Municipalidad de Nicoya no tenía. Los 

manuales de procedimientos que la Municipalidad de  Nicoya no tenía. El plan de acción 

para todo lo que es el departamento de cobros y bienes inmuebles, que tampoco tenía la 

Municipalidad de Nicoya. Estamos trabajando ahorita en el proceso de tajos, que 

lastimosamente ustedes saben que en la municipalidad, el ingreso de tajos es 

completamente bajo, de momento se está trabajando con  la administración para atender 

aquellas situaciones que no se han logrado atender en administraciones anteriores. 

Hablando ya del tecnicismo del presupuesto, si tengo que ser claro, y no sé si está el señor 

auditor, Keylor por ahí, que él tuvo la experiencia de estar en la dirección financiera, y el 

mecanismo que se ha utilizado en esta municipalidad para la proyección de ingresos, es el 

mismo mecanismo que se ha utilizado durante todos los años. El año anterior, en este 

concejo municipal se hizo la recomendación que para veste período, o que para el período 

del 2022, se realice una estructura más estándar y más clara para lo que va a ser la 

proyección de los ingresos. Ya eso se tiene, esperamos en Dios que para la presentación 

del presupuesto 2022 podamos contar con esa información. Si tengo que recalcar que la 

situación a nivel presupuestaria, por decirlo de cierta manera, n os ha complicado, o le ha 

complicado a la administración actual, la realización de algunos proyectos que tenían en 

mente. No obstante, ya con la administración actual se está trabajando para poder entonces 

recapitular y poder redireccionar algunos recursos que tenemos ahí, pero eso es un plan de 



 
 

trabajo que la administración actual les presentará. Con respecto al tema de lo que indicó el 

compañero Giancarlo, la meta es, con todo lo que ustedes nos han aprobado, y lo que se ha 

presentado acá. Con la respuesta de la contraloría, el informe de todas las disposiciones 

que nos presentaron, la idea es que el primer semestre tengamos una recuperación bastante 

buena para poder realizar un presupuesto extraordinario y poder recuperar aquellos 

proyectos que quedaron completamente hechos a un lado, por asi decirlo, para ejecución en 

este año. No sé si tienen alguna otra pregunta. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Pido la palabra.  

Saludo. Primero aclarando, son varias cosas, para profundizar. Uno es que tenemos una 

aprobación parcial de este presupuesto donde  nos están quitando poco más de 900 

millones. Y esta aprobación parcial si responde a un efecto de fondo, no de forma, como las 

dos improbaciones afirmadas que dio la contraloría en el presupuesto del año pasado, que 

fueron por presentación de tiempos. Y esto para mi es un poco delicado, porque yo 

personalmente, desde mi curul como regidor, he venido manifestando una muerte anunciada 

de este presupuesto. No podemos presupuestar 3 confites cuando tenemos capacidad de 

recoger solo 1. Y eso es lo que  nos está diciendo la contraloría. Al improbarnos 900 millones 

es porque no tenemos capacidad de recaudar patentes, impuestos de bienes inmuebles, 

permisos especiales, entre otros. Es ahí el meollo del asunto. Y hemos venido 

manifestándolo y a sabiendas de eso, hemos venido aprobando presupuestos. El tema de 

la norma técnica de la CGR para la aprobación de los presupuestos en materia de 

universalidad e integralidad, ha venido pendiendo de un hilo en materia presupuestaria, en 

la justificación. Y esto, por lo menos, a mi en mi cargo como regidor, si me deja en una 

situación incómoda, ya que otro presupuesto, uno lo comienza a analizar desde otra lógica. 

Porque al final uno tiene que supervisar y fiscalizar la hacienda pública, y no podemos, o por 

ejemplo, yo no estaría de acuerdo en aprobar un presupuesto que sabemos que viene 

sufriendo una falta de capacidad operativa y administrativa para la recolección de fondos. 

Esto debe de quedar claro hoy. El presupuesto no puede permitirse, no tener una acción de 

cobro y de recolección de impuestos. Si eso pasa, y sigue así, el concejo, bajo su 

responsabilidad no podría aprobar ningún presupuesto ordinario, ni extraordinario, eso en el 

peor de los casos. En lo que plantean los compañeros, tanto de la administración, como 

Auxi, lo que nosotros necesitamos saber para fiscalizar que se comienza a rehabilitar el 

cobro, yo personalmente lo he visto-,  se lo decía a José Ernesto y a otros más, que hay más 

fila en la municipalidad. Es que sí, verdaderamente, que ese plan quede medible en este 

trimestre y al principio del segundo trimestre. Porque si se está planteando que en el segundo 

trimestre del año se va a intentar recuperar de esos 900 millones, una parte, por favor, 

tendríamos que tener entonces una capacidad de recoger mínimo 500 millones en 6 meses, 

como municipalidad. Bajo esos números tendríamos que si jugar. Yo sé que hay muchas 

cosas en juego, hay muchas cosas que se están caminando. Sé también, José Ernesto, que 

hay una acción desde la administración, que ha venido acumulando fuerza y que está 



 
 

teniendo resultados. Pero a lo que voy yo, es que si necesitamos tener evidencia, como 

medir que nosotros si estamos pasando este bache que sabíamos que iba a pasar en algún 

momento. Esto que hizo la contraloría sabíamos que iba a pasar. Y muchas veces la 

contraloría lo advirtió. 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Perdón, nada más para aclarar porque esta parte que nos estás indicando pues lógicamente 

es algo que tiene que exponerse entre ustedes, de cuales han sido los resultados en la 

implementación de todo lo que hemos logrado como equipo de trabajo. Para darte buna 

pequeña muestra, por decirte así, a pesar de que cerramos en un año con tiempo de covid, 

te puedo decir que en noviembre cerramos con ingreso, ingresos corrientes, ingresos 

propios, de 192 millones. 30 millones más en relación al año 2019. En diciembre 

recolectamos 354 millones de colones, 129 millones más que el año anterior. Y actualmente 

los ingresos tienen un comportamiento, gracias al Señor, bastante bien, que de momento 

llevamos un aproximado, de momento, de 100 millones más en relación al 2020. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Okey, es eso, Ernesto, y eso enhorabuena pasa. Por ejemplo, yo la propuesta que tengo es 

que mensualmente se pase un reporte al concejo, un informe financiero de cómo anda eso. 

Si estamos llegando a esa meta para llegar a un extraordinario bien todos. Eso es lo que yo 

pido, o propongo. 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Si señor. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Y que la administración si lo hace. Si lo está haciendo y se ve. Yo veo más  movimiento, 

pero como regidor, yo si voy a cuidar mis votos futuros y si voy a pedir informes mensuales 

de los estados financieros y la recolección de fondos que tiene la municipalidad en el cantón. 

 

AUDITOR MUNICIPAL KEYLOR SOLORZANO 

Vean, aquí hay un punto que no se ha tratado, que nosotros lo hemos dicho, bueno por lo 

menos de mi parte yo lo he dicho muchas veces y se ha obviado, que es la expectativa del 

cobro. Que mucho de ese monto es un cobro irreal por la falta de depuración de la cuenta. 

Es decir, si a la par se está trabajando en una mejor recaudación, también tiene que ir un 

trabajo paralelo de depuración de la cuenta, que eso no se ha hecho y es pura ineficiencia 

de parte de nosotros. Por qué? Porque se tiene una expectativa de 4 mil millones de colones, 

por parte de la contraloría, que mucho de ese monto no es real. Es decir, nos hemos 

disparado en un tiempo no tener la cuenta depurada. Porque la contraloría podría decir, mirá 

que esta gente cobra 4 mil millones, como no va a cobrar 4 mil millones, pero mucho de esa 

cuenta o de esa base de datos es partidas que son irreales porque no se han depurado. Yo 



 
 

creo que a la par del cobro tiene que ir la depuración de las cuentas. Que es algo que nos 

ha afectado no sólo a nivel presupuestario, nos ha afectado a nivel de NICS, nos ha afectado 

a nivel de procesos. Eso nos deja en evidencia, porque es muy ineficiente y ni siquiera 

nosotros mantenemos nuestras bases de datos limpias. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Muchas gracias Keylor. Alguien más. 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Solo para aportar señora presidenta, respecto a lo que indica el señor Keylor, pues también 

es sano informar que esta parte, lo que es el proceso de depuración, con esta administración 

se realizó una propuesta para crear una oficina dedicada a todo lo que es el proceso de 

depuración. Como estamos en un proceso de migración al nuevo sistema DECSIS. Esta 

unidad, conformada por dos depuradoras del departamento de bienes inmuebles, también 

están atacando esta parte. Si es sano recalcar que actualmente se está trabajando en pro 

de que se disminuya la mora, de mejorar servicios, de atender los 7 distritos de una mejor 

manera. Se está tratando de colaborar en equipo a nivel municipal, tanto las direcciones, las 

coordinaciones, los funcionarios. Esperamos, tenemos la expectativa que para el primer 

semestre tengamos ya un ingreso bastante importante para poder realizar el extraordinario 

y poder atender ciertos asuntos. De igual forma también, señora presidenta, que su persona 

fue la que hizo la observación en el presupuesto de tener o contar con una matriz de 

proyección de ingresos pues un poco más estandarizada, más clara. Esperamos que para 

el presupuesto venidero pues presentárselo y que cumpla a cabalidad con todo lo que nos 

indica tanto usted como el señor William Allen. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Gracias José Ernesto. Alguien más desea hacer algún aporte. Marco adelante. 

 

SINDICO PROPIETARIO MARCO AVILA 

Saludo. La pregunta es para José Ernesto. Como queda el tema del presupuesto, cómo 

quedaron lo de los dineros de Cruz Roja, señor director financiero, a ver si nos informa, si 

esos dineros fueron afectados, ya que no se entregaron, o no se retiraron, 30 millones por 

parte de Cruz Roja 2019, 2020. Y aparte de eso hay un presupuesto de 20 millones también, 

que tampoco se ejecutó, para lo que es los convenios con el SINEM, arte y cultura en Nosara, 

que están vigentes por 5 años con el SINEM. Esa es la consulta. 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Bueno, creo que a inicios de esta semana tuve al señor Marco Avila en la oficina haciéndome 

los recursos con respecto a los recursos de la Cruz Roja y con respecto al convenio de los 

recursos del SINEM, la escuela de música, creo que era por ahí. Yo si le indiqué al señor 

Marco, que actualmente nosotros estamos a la espera de la notificación por parte de la 



 
 

administración. Los dos temas que me está indicando el señor Marco, es algo directamente 

de la administración. Algo que lo están manejando ellos directamente. Es un asunto de 

convenios y es un asunto ya de oficio de la administración. Creo que el señor Alcalde, bueno 

aquí está la señora Vicealcaldesa que creo que ese tema también lo estuvo comentando allá 

por Nosara, esperamos pues, Marco tenerte una pronta respuesta, porque si es un asunto 

que tenemos que sentarnos ya directamente con la administración. Es tanto un asunto de 

concejo municipal, porque es un asunto de convenios, y luego un asunto administrativo para 

la asignación de recursos. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Muchas gracias José Ernesto, no sé si alguien más tiene algún otro comentario. Dudas, 

consultas. Perfecto. Muchísimas gracias José Ernesto, quedamos entonces atentos a ver 

como evolucionamos con las cositas que pedimos 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Con mucho gusto, y espero estar enviándoles informes mensuales a como me lo indicó el 

compañero William Allen, con gusto estaré remitiéndolos desde la administración y que la 

administración se encargue de remitirlos a ustedes 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Perfecto, muchísimas gracias. Okey compañeros entonces procedo a pasar lista  

 

REGIDOR PROPIETARIO WLLIAM ALLEN 

Perdón, ya estamos cerrando, es que no te escuché bien 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Si correcto Willy, era solamente (se interrumpe el audio) 

 

REGIDOR PROPIETARIO WLLIAM ALLEN 

Es que si, es para terminar. Yo creo que aquí hay dos cosas importantes, es que se tome un 

acuerdo en firme en esta extraordinaria para pedirle al Alcalde y al director ese informe 

mensual para ir viendo el equilibrio del gasto y del ingreso. Para ir sopesando la viabilidad 

de ese presupuesto extraordinario que se está planteando desde la administración, creo que 

esto tiene que hacerse. Y lo otro, es muy correcto lo que después se plantea, es a quién se 

le cobra. Si se está cobrando algo real o no. De igual forma pedirle un informe a la 

administración de cuales son las acciones que se están haciendo para depurar esa base de 

datos. Yo creo que son dos acuerdos que debemos de pedir nosotros a raíz de este 

documento de la contraloría, que no hay que verlo como simplemente un documento que 

viene y va, sino que hay que darle la relevancia que merece. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 



 
 

Perfecto, entonces y de igual forma, con esos dos informes como indica el compañero 

William Allen, más la matriz de proyecciones que yo había solicitado el año pasado, cre4o 

que con eso ya podríamos tener un mejor panorama a la hora de tomar decisiones en cuanto 

al presupuesto. Entonces vamos a someter a votación 

 

DIRECTOR FINANCIERO ERNESTO BALTODANO 

Perdón señora presidenta, una consulta nada más. Si sería sano entonces, que esta matriz 

que queremos trabajar nosotros a nivel de presupuesto para futuras proyecciones, sería 

sano que las remitamos a la comisión de hacienda y presupuesto para que lo valoren. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Si se lo agradeceríamos, Willy vos que opinás. 

 

REGIDOR PROPIETARIO WLLIAM ALLEN 

De acuerdo, si que lo hagamos en el seno de la comisión donde los compañeros la presenten 

y la justifiquen 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Si correcto. Okey, entonces compañeros someto a votación el primer acuerdo, que sería 

solicitarle a la administración municipal que se nos haga llegar un informe mensual sobre, al 

que se comprometió el señor director financiero con respecto al tema de la recaudación. Los 

señores ediles por favor sírvanse en votar si están de acuerdo.  TODOS LOS EDILES DE 

ACUERDO, VOTACION 7 DE 7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTIN 

REYES SALINAS. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

Vamos a eximir esto de trámite de comisión. Los compañeros que estén de acuerdo. TODOS 

LOS EDILES DE ACUERDO, VOTACION 7 DE 7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR 

DE MARTIN REYES SALINAS. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

Y para aprobarlo en firme y que se comunique a la Alcaldía. TODOS LOS EDILES DE 

ACUERDO, VOTACION 7 DE 7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTIN 

REYES SALINAS. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

ACUERDO MUNICIPAL NO. 002-023-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN 

FORMA UNÁNIME APRUEBA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA PARA QUE HAGA LLEGAR UN INFORME 

MENSUAL AL QUE SE COMPRMETIÓ EL SEÑOR JOSÉ ERNESTO BALTODANO 

CÁRDENAS QUIEN FUNGE COMO DIRECTOR FINANCIERO, CON RESPECTO A LOS 

AVANCES MENSUALES EN TEMAS DE RECAUDACIÓN. NOTIFÍQUESE A LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

 

SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 

 



 
 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON FIRMEZA 

 

VOTACIÓN 7 DE 7: EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTÍN ANTONIO 

REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ 

MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM ALBERTO 

ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ. 

 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

William, será necesario, y te consulto, será necesario hacerlo en dos informes  

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Respecto a lo otro de la limpieza de la base de datos, si se va dando o no se va dando, o 

cómo se va a dar. Cuáles son las acciones. 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Les consulto porque creería yo y esta es una observación que hago yo, creería yo eso iría 

dentro de una ejecución de un plan de acción 

 

REGIDOR PROPIETARIO WILLIAM ALLEN 

Si me imagino, pero también me imagino que la administración debe ya tener un plan de 

acción de eso, sabiendo que es uno de los puntos débiles de la recaudación, el tener esa 

base de datos actualizada y estar presupuestando fantasmas que no existen 

 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ 

Okey, perfecto, entonces mejor lo tomamos como un acuerdo, sería el acuerdo número 3 

compañeros, vamos a votarlo entonces, que se nos envíe un informe sobre el avance de la 

depuración de la matriz o base de datos que tenemos ahorita de la parte de bienes inmuebles 

para la gestión de cobros. La intención de esto, realmente es corroborar en realidad que es 

lo que vamos a poder recuperar y que no. Entonces, los señores ediles que estén de 

acuerdo, sírvanse en decir ahora. TODOS LOS EDILES DE ACUERDO, VOTACION 7 DE 

7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTIN REYES SALINAS. APROBADO 

POR UNANIMIDAD.  

Lo eximimos de trámite de comisión. Los compañeros que estén de acuerdo. TODOS LOS 

EDILES DE ACUERDO, VOTACION 7 DE 7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE 

MARTIN REYES SALINAS. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

Y para aprobarlo en firme y que se notifique a la administración. TODOS LOS EDILES DE 

ACUERDO, VOTACION 7 DE 7. EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTIN 

REYES SALINAS. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 



 
 

ACUERDO MUNICIPAL NO. 003-023-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN 

FORMA UNÁNIME APRUEBA SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA PARA QUE SE REMITA INFORME SOBRE 

EL AVANCE DE LA DEPURACIÓN DE LA MATRIZ O BASE DE DATOS QUE SE TIENE 

EN LA PARTE DE BIENES INMUEBLES PARA LA GESTIÓN DE COBROS, CON LA 

INTENCIÓN DE PROYECTAR QUÉ ES LO QUE SE VA A PODER RECUPERAR Y QUÉ 

NO. NOTIFÍQUESE A LA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

 

SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 

 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON FIRMEZA 

 

VOTACIÓN 7 DE 7: EMILCE DIAZ BALTODANO EN LUGAR DE MARTÍN ANTONIO 

REYES SALINAS, MARÍA AUXILIADORA PÉREZ RUIZ, JHONNY WILLIAM GUTIÉRREZ 

MOLINA, ALICE CHACÓN SUÁREZ, OVIDIO JIMÉNEZ SALAZAR, WILLIAM ALBERTO 

ALLEN MORALES, RAYMER LOAICIGA GÓMEZ. 

 

 

VICEPRESIDENTA AUXILIADORA PEREZ  

Que se notifique a la administración de estos dos acuerdos, para que a partir del mes de 

febrero entonces se nos hagan llegar estos dos informes. Alguien más tiene otro comentario 

o acotación. Procedo a pasar lista compañeros. Por favor a la secretaria corroborar que doña 

María esté conectada. Ya doña María, gracias.  

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

MARTIN ANTONIO REYES SALINAS. AUSENTE  

MARIA AUXILIADORA PEREZ RUIZ 

ALICE CHACON SUAREZ 

JOHNNY WILLIAM GUTIERREZ MOLINA 

OVIDIO JIMENEZ SALAZAR 

WILLIAM ALBERTO ALLEN MORALES 

RAYMER LOAICIGA GOMEZ 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

EMILCE DIAZ BALTODANO 

DIEGO ALBERTO FAJARDO BARRANTES 

JUAN VICENTE VALENCIA LOPEZ 

SIANNY MILENA OBANDO MARCHENA 

MARIA DEL CARMEN CASTRO SEQUEIRA 



 
 

MAGALY OBANDO CHAVARRIA.   

MANUEL ALFREDO DIAZ AGÜERO. 

 

SINDICOS PROPIETARIOS 

JACKELINE LOPEZ ZUÑIGA 

SANTO GUTIERREZ ENRIQUEZ 

JULIO EDUARDO GRIJALBA VILLARREAL 

LUIS FERNANDO GARCÍA MONTES  

BONIFACIO DIAZ ZUÑIGA 

MARCOS TULIO AVILA ALVARADO 

LUIS ESPINOZA VENEGAS 

 

SINDICOS SUPLENTES 

GABRIELA ACOSTA JIMENEZ 

EVELYN BRIONES CARRILLO 

ELIZABETH MOLINA RANGEL 

DIANA CAROLINA ENRIQUEZ CARRILLO 

 

 

Es todo. 

Se da por concluida la sesión al ser las 18.02 horas 

 

 

 

 

 

   _____________________________                        ____________________________ 

       María Auxiliadora Pérez Ruiz                                       María Ester Carmona Ruíz 

              Presidenta Municipal                                               Secretario Municipal a.i. 

                                                                                         

 

 

 

 

 


